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Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.380,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 h) Ley 16/1987, Art. 198 h)

RD 1211/1990;R (CE) 3820/1985

Expediente: Z -05253-0-02
Fecha: 03/09/2002
Nombre: TRANSPROVINCIAL DE CARGA
Población: BURJASSOT
Provincia: VALENCIA
Sanción: 600,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 h) Ley 16/1987, Art. 198 h)

RD 1211/1990;R (CE) 3820/1985

Expediente: Z -05242-0-02
Fecha: 03/09/2002
Nombre: TRANSPROVINCIAL DE CARGA
Población: BURJASSOT
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.390,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 b) Ley 16/1987; Art. 197 b)

RD 1211/1990;

Expediente: Z -00272-0-03
Fecha: 28/01/2003
Nombre: CONSTRUCCION ARAGON NAVARRA TRE-

CE L
Población: JACA
Provincia: HUESCA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;Art.198

b) y 158 RD1211/1990;
Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -00288-P-03
Fecha: 16/01/2003
Nombre: TRANSPORTES ISRAEL SEGURA S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;Art.198

b) y 158 RD1211/1990; Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -00304-0-03
Fecha: 02/01/2003
Nombre: D. MIGUEL COLLADO MORENO
Población: SOCUELLAMOS
Provincia: CIUDAD REAL
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990;
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a las personas
relacionadas en el anexo, de las Resoluciones san-
cionadoras, por infracciones a la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/
1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Terrestre,
dirigidas a las personas que se detallan en anexo, en los
respectivos expedientes, se procede a su notificación confor-
me determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285), haciendo constar lo siguiente:

1º. Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los

que son responsables las personas o empresas indicadas en
cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º. Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de la Diputación General de Ara-
gón, en el plazo de un mes, a partir de la fecha más favorable:
de publicación en el BOA, de finalización del tiempo de
exposición por edictos del Ayuntamiento del último domicilio
del sancionado, conocido por esta Administración; sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

3º Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todo
los efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción en los
siguientes plazos:

—En las notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de firmeza de la Resolución hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

—En las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de firmeza de la Resolución hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

4º Dado que se trata de una notificación de resolución
sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61
de la Ley 30/1992, podrán tener conocimiento del texto
íntegro de la resolución el sancionado o su representante
acreditado, a través de esta Sección de Transportes de Teruel,
donde obra el expediente.

5º Las abreviaturas que figuran en anexo responden a la
siguiente normativa:

Ley 16/87: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de 30 de julio (BOE nº 182, de 31 de julio)

RD 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (BOE nº
241, de 8 de octubre).

Teruel, 24 de marzo de 2003.—El Director del Servicio
Provincial, Félix Domínguez Juberías.

ANEXO

Expediente: TE-01381-O-02
Fecha: 02/07/2002
Nombre: CERAMICAS DE TERUEL, S. A.
Población: TERUEL
Provincia: TERUEL
Sanción: 1.380,00 euros
Preceptos infringidos: 141H Ley 16/87;198H RD 1211/90

Expediente: TE-00877-O-02
Fecha: 08/04/2002
Nombre: CHISETRA, S. L.
Población: GANDIA
Provincia: VALENCIA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: 140A y 90 Ley 16/87;197A y 41 RD

1211/90

Expediente: TE-01261-O-02
Fecha: 14/06/2002
Nombre: BAUTISTA RECHES,PILAR
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: 140A y 90 Ley 16/87;197A y 41 RD

1211/90

Expediente: TE-00758-O-02
Fecha: 02/04/2002
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Nombre: ACOSTA ANTEQUERA, JOSE
Población: BALERMA
Provincia: ALMERIA
Sanción: 1.380,00 euros
Preceptos infringidos: 141H Ley 16/87;198H RD 1211/90

Expediente: TE-01127-O-02
Fecha: 02/05/2002
Nombre: ESCOLA PARDO, SALVADOR
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 300,00 euros
Preceptos infringidos: 140A y 90 Ley 16/87;197A y 41 RD

1211/90

Expediente: TE-01128-O-02
Fecha: 02/05/2002
Nombre: GABARRE HERNANDEZ, CARLOS RAUL
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 90,00 euros
Preceptos infringidos: 142A y 103 Ley 16/87;199A y 158

RD 1211/90

Expediente: TE-01145-O-02
Fecha: 16/05/2002
Nombre: HELIAND HELICOPERS, S. A.
Población: SABADELL
Provincia: BARCELONA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: 141B y 103 Ley 16/87;198B y 158

RD 1211/90

Expediente: TE-01171-O-02
Fecha: 27/05/2002
Nombre: MILAGROS LOZANO MOTOS
Población: TARAZONA DE LA MANCHA
Provincia: ALBACETE
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: 141B y 103 Ley 16/87;198B y 158

RD 1211/90

Expediente: TE-01447-O-02
Fecha: 16/07/2002
Nombre: VILLAN FERNANDEZ, SANTIAGO
Población: LEON
Provincia: LEON
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: 141B y 103 Ley 16/87;198B y 158

RD 1211/90

Expediente: TE-01491-O-02
Fecha: 22/07/2002
Nombre: ENRIQUE BORREDA MONTES
Población: ONTINYENT
Provincia: VALENCIA
Sanción: 150,00 euros
Preceptos infringidos: 142A Ley 16/87;199A y 41 RD

1211/90

Expediente: TE-01310-O-02
Fecha: 19/06/2002
Nombre: ALQ. TRACCION CASTELLON, S. L.
Población: CASTELLON
Provincia: CASTELLON
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: 140A y 133 Ley 16/87;197A y 174

RD 1211/90

Expediente: TE-01333-O-02
Fecha: 23/06/2002
Nombre: MERCAFRIO EXPRESS S. L.
Población: SAN FELIU DE LLOBREGAT
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.500,00 euros
Preceptos infringidos: 140D Ley 16/87 OM 25.10.90;197D

RD 1211/90
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a los interesa-
dos relacionados en el anexo, de la Audiencia-
Propuesta de Resolución, de los expedientes san-
cionadores por infracción a las disposiciones orde-
nadoras del transporte.

$
No habiendo sido posible notificar la Audiencia-Propuesta

de Resolución de los expedientes sancionadores, por infrac-
ción a las disposiciones ordenadoras del transporte, tipificadas
en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (BOE nº 182 de 31 de Julio) y en el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley, (BOE nº 241, de 8
octubre), se procede a la notificación, conforme determina el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE nº 285), a las personas que se
detallan en anexo, haciendo constar:

1ª Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones ante esta Sección de Transportes de
Teruel.

2ª Mientras dure la tramitación de los expedientes sanciona-
dores, los interesados podrán tomar vista de los mismos. Dado
que se trata de una notificación sancionadora, al amparo de lo
dispuesto en los art. 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se le
comunica que podrá tener conocimiento del texto íntegro de la
notificación Ud. o su representante acreditado, a través de esta
Sección de Transportes de Teruel, donde obra el expediente.

Teruel, 24 de marzo de 2003.—La Instructora del Expedien-
te, Sonia Moros Peña.

ANEXO

Expediente: TE-01633-O-02
Fecha: 31/08/2002
Nombre: TTES. ALBERTA, S. L.
Población: CEUTI
Provincia: MURCIA
Sanción: 450,00 euros
Preceptos infringidos: 141P Ley 16/87 R(CE)3820/85;198Q

RD 1211/90

Expediente: TE-01013-O-02
Fecha: 21/05/2002
Nombre: GERARDO ALVAREZ CHICOTE
Población: CANICOSA DE LA SIERRA
Provincia: BURGOS
Sanción: 600,00 euros
Preceptos infringidos: 141I Ley 16/87;198J RD 1211/90

Expediente: TE-01567-O-02
Fecha: 08/08/2002
Nombre: SUCESORES DE ECHEVARRIA, S. L.
Población: BILBAO
Provincia: VIZCAYA
Sanción: 150,00 euros


